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FUNDAMENTOS

Comallo  es  una  localidad  del 
Departamento Pilcaniyeu en Río Negro, y cuenta con alrededor 
de 1.800 habitantes. Allí, el Gobierno provincial dio inicio a 
la obra de refacción y ampliación del hospital rural "Dra. 
Nelly Probato".

Los trabajos se ejecutan a través de una 
obra delegada, en el marco del programa “Junto al Municipio” 
que implementa el Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

La  ampliación  del  centro  médico,  cuya 
área de influencia es de 960 kilómetros, posibilitará brindar 
una mejor atención sanitaria a los pobladores de distintos 
parajes, como así también ampliar las consultas.

La  obra  incluye  una  superficie  a 
refaccionar de 26m2, y a construir de 200m2. El planteo deja 
previsto  un  futuro  crecimiento  en  etapas,  quedando  las 
distintas  interconexiones  de  servicios  a  realizarse 
posteriormente. De este modo, la obra nueva comprenderá nuevo 
acceso, guardia, shockroom, sala de rayos, sala de médicos, 
enfermería y baños.

Las áreas que se intervendrán comprenden 
reforma  y  refuncionalización  del  hall  y  acceso  principal, 
construcción  de  cenefa  y  modificación  de  fachada  sector 
ampliación  vieja,  y  construcción  de  un  nuevo  bloque  sobre 
calle  Nehin  que  contará  con  acceso  a  guardia,  camillas, 
estacionamiento de ambulancias, guardia médica y enfermería, 
sala de médicos y depósito de máquinas.

Por ello:
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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Gobierno Provincial, su beneplácito por el 
inicio de la obra de refacción y ampliación del hospital rural 
"Dra. Nelly Probato" de Comallo.

Artículo 2º.- De forma.


